
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 23 de febrero de dos mil diez, siendo las veinte horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHA 26/01/2010. 

Tras pasar a votación el acta es aprobada por unanimidad.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: BAÑOS DE FITERO, S.A., JOSE LUIS BERDONCES ALFARO, ANDRES ANDRES YANGUAS, JOSE MANUEL ALFARO SESMA, JESUS YANGUAS ALFARO, CRUZ AZCONA, S.L., MARIA JOSE BERDONCES ALIAGA, 

Resoluciones Sancionadoras en materia de Tráfico.

Concesión de Altas y Bajas de Parcelas a: MARIA PILAR RINCON CORNAGO.

Contestaciones a solicitudes de establecimiento de prohibiciones de aparcamiento frente a vados a MANUEL FERNANDEZ DUARTE.

Concesión de Salas o espacios públicos a: MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES, Y ORGANIZACIÓN DE LA CAMPAÑA CONTRA EL HAMBRE.

Resolución de patrocinio de equipo de competición de Rallyes a AITOR LOZANO HUETE.

Resolución de aprobación de convocatoria de plaza de Técnico en Turismo.

Resolución de prorroga de contrato de servicios para la organización de festejos taurinos a TAUROVISIÓN, S.L.

Resolución de remisión de expediente y notificación de ampliación de recurso contencioso 82/2009.

Ficha de Idea para parque fluvial.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Juzgado de Paz, Fomento de la lectura, Instalación de Acceso público a internet, Transporte ARASA.

 Escrito del Departamento de Administración Local en relación al pago del Convenio para la Conducción de Aguas Residuales entre el Limite de La Rioja y Fitero.

Escrito del Ayuntamiento de Castejón en relación al proyecto de Vía Verde del ferrocarril Soria-Castejon.

Escrito del Colegio Público en relación a la celebración del Día de la Paz y Desfile de Carnaval. 

La concejala Nines Alfaro manifiesta que :

En 2003 se firmó un convenio en el que se establecían las condiciones de pago de la construcción del colector de aguas residuales de los balnearios a la depuradora de Fitero.

Según este convenio el Ayto debería abonar aprox. 262.000€; el 25% a la recepción de la obra y el 75% restante al año de dicha recepción. Pero este Ayto solo ha abonado la aportación inicial (65.590 €) y 16.771 € del 75% restante.

Nilsa ha solicitado en varios escrito (abril 2008, agosto 2009, noviembre 2009) el pago de los 180.000 € restantes, y ahora, ante este impago, insta a Gobierno de Navarra a la detracción del fondo de las Haciendas Locales de esta cantidad.

¿Por qué no hemos visto ninguno de estos escritos de Nilsa?

¿Por qué cuando se hace el informe de cuentas, no se informa de que no se han pagado estos 180.000 €, sino que se habla solo del ahorro neto y no de que este viene en gran medida de dejar de pagar una cantidad tan importante?

¿Por qué no se ha pagado, cuando a principios del 2008, este Ayto pidió y obtuvo un préstamo de 880.000 €? Este préstamo, según se informa era necesario para la financiación de inversiones; entre ellas está el pago de esta obra, que ahora nos encontramos con que no se ha pagado y este año obtendremos 180.000 € menos del Fondo de Haciendas Locales.

Así que deberíais revisar el informe de cuentas, ahí están reflejadas las inversiones que iba a financiar este préstamo, y también debéis revisar las cuentas del 2008 y decirnos si os seguís felicitando por el resultado de vuestra gestión económica.

El Alcalde, sin perjuicio de contestarle cuando disponga de mas datos, dice que si no se han visto los escritos es porque van dirigidos a él mismo, como tampoco han salido otras cartas y entre ellas las dirigidas a Nilsa reclamándole el arreglo del tema de los olores. Si no se ha pagado lo del convenio es porque la obra no esta del todo bien, puesto que sigue habiendo olores, y el no pagar es la última medida de presión que nos quedaba. Hoy mismo he mandado una contestación, en la que además de solicitar un aplazamiento y que no se nos detraiga el dinero directamente del fondo, se posponga el pago a la previa solución del problema de los olores. Ellos mismos en los informes han ido reconociendo el problema y han llegado a decir que lo tienen que solucionar.

La concejala Nines Alfaro, dice que han sido ellos los que en esta sala han llamado siempre la atención sobre las quejas por olores, y en cualquier caso si se pidió dinero para ello y no se ha pagado, ¿a que se ha destinado?.

El Alcalde dice que ha habido instancias de vecinos, que también a el personalmente se lo han dicho y que lo ha sufrido el personalmente, que si no se ha pagado es porque no se esta conforme en como ha quedado la obra, y que el dinero se habrá destinado a otras inversiones.

La concejala Josefa Alfaro dice que cuando se pide un préstamo para algo en concreto y no se paga, habría que retener el dinero, y se pregunta dónde están esos treinta millones. En otro caso en que se ha hecho mal una calle, en la Calle San Francisco Javier, no se dejo de pagar a la empresa, sino que se le pago.

El Alcalde contesta que los treinta millones se han destinado a otras inversiones. En cuanto a la calle, se actuó igual, se retuvo la factura, hasta que se llego a un acuerdo y pagaron una indemnización.

El Alcalde da cuenta de otros temas: 

La presentación del Equipo Ciclista Betton, con la presencia de Alberto Catalán, y la carrera ciclista en Fitero. 

La felicitación a todos los participantes en el carnaval y el agradecimiento a todos las entidades que han colaborado.

Que por parte de Obras Públicas se van a reparar los badenes detectados en la obra de la rotonda.

La admisión del proyecto de Ampliación de instalaciones deportivas en el Fondo Estatal, que junto con los proyectos de reparación del tejado del Ayuntamiento y del Cementerio y el del Colegio se esta preparando para su licitación.

3.- APROBACION CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE MEJORA DEL COLEGIO PÚBLICO JUAN DE PALAFOX.

De conformidad con el Articulo 63 de  la Ley Foral 6/1990, de dos de julio de la Administración Local de Navarra, la Administración de la Comunidad Foral y las entidades locales podrán cooperar económicamente, tanto en la prestación de servicios locales como en asuntos de interés común, a través de convenios, consorcios y cualesquiera otros instrumentos.

En su virtud se propone al pleno la aprobación del siguiente convenio:

CONVENIO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y EL AYUNTAMIENTO DE FITERO PARA LAS OBRAS DE MEJORAS DEL COLEGIO PÚBLICO JUAN DE PALAFOX

Pamplona, Fitero a        de                  de dos mil diez.

REUNIDOS

De una parte, D. Alberto Catalán Higueras, Consejero de Educación, en nombre y representación del Departamento de Educación del Gobierno de Navarra;

Y de otra, D. Francisco Javier Yanguas Fernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fitero (Navarra),

EXPONEN

1.
La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, dispone en su artículo 47 que es de la competencia plena de Navarra la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Por Real Decreto 1.070/1990, de 31 de agosto, se transfirieron funciones y servicios en materia de Enseñanza no universitaria.

2.
Que el marco legal de las actuaciones municipales en materia de educación viene determinado por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).

3.
Que el art. 25 n) de la Ley de Bases de Régimen Local prevé que las Corporaciones Locales ejercerán, en todo caso,  competencias sobre las siguientes materias: “participar en la programación de enseñanza y cooperar con la Administración Educativa en la creación, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, intervenir en sus órganos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.

4.
Que además, la disposición adicional 15 apartado 2 de la LOE asigna a los municipios la obligación de atender la conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros de educación infantil de segundo ciclo, primaria o especial dependientes de las Administraciones Educativas.

5.
Que sendas Administraciones, la de la Comunidad Foral de Navarra y el Ayuntamiento de Fitero, tienen como objetivo dotar a los Colegios Públicos de las mejores condiciones posibles en sus instalaciones a fin de garantizar una Educación de calidad para todos sus alumnos.

6.
El Ayuntamiento de Fitero ha mostrado su interés por promocionar y realizar obras de mejoras en el Colegio Público, y para ello ha realizado una Memoria Valorada  con un presupuesto de 218.069,79 Euros IVA incluido, consistentes en :

· Cerramiento de separación entre la Zona Deportiva y Pasillos.

· Reposición de la Cubierta.

· Habilitar en el pasillo de acceso en la Entrada Principal un espacio para Recepción.

                      -    Otras obras menores.

Como consecuencia de todo ello, el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento de Fitero han decidido suscribir el siguiente compromiso de colaboración, en el que 

ACUERDAN

Primero. Promover las obras del Colegio Público de Educación Infantil y Primaria de Fitero, comprometiéndose las dos Administraciones -Departamento de Educación y Ayuntamiento de Fitero- a aportar los recursos que se concretan en el presente Convenio para la realización de este proyecto y las obras correspondientes.

Segundo. El Ayuntamiento de Fitero se hará cargo de la tramitación de los expedientes de adjudicación de este proyecto de mejoras, de la dirección técnica de las obras y de la ejecución de las mismas.

Por su parte, el Departamento de Educación, a través de su Dirección General de Inspección y Servicios y en coordinación con los técnicos del Ayuntamiento, supervisará la ejecución de las obras en la forma que es habitual.


Tercero. El Departamento de Educación participará en la financiación del proyecto y de las obras con una cuantía máxima de 200.000 euros, IVA incluido, con cargo a la partida 410001-41800-7609-325103, “Plan Navarra 2012-20. Construcción de nuevos centros y obras. Plan de Centros Escolares”, del presupuesto del año 2010, que se abonarán de forma fraccionada con un máximo de cuatro abonos durante el año 2010, una vez acreditada la ejecución de las obras, mediante la presentación de la siguiente documentación:

a) Acta de replanteo, firmada por la dirección facultativa, si la hubiere, la propiedad (Ayunta​miento) y la empresa adju​dicata​ria, que se hará efectiva por una sola vez.

b) Certificaciones de obras a origen, firmadas por la di​rección facultativa, si la hubiere, la propiedad y la empresa adjudicataria, y justificante del gasto realizado y en  todos los casos justificando obra realizada por una cuantía igual o superior al abono correspondiente. 

c) Copia compulsada de las facturas de los honorarios facultativos de redacción de proyecto y dirección de las obras, que se hará efectiva por una sola vez.


En ningún caso, la justificación de gasto presentada por el Ayuntamiento de Fitero, será menor a la suma de las cantidades percibidas o por percibir por parte del Departamento de Educación. El resto de la financiación, en la cuantía que resulte necesaria, se aportará por el Ayuntamiento de Fitero.

En conformidad con lo expuesto, firman el presente Acuerdo en la fecha arriba indicada.

POR EL GOBIERNO
                     
  POR EL AYUNTAMIENTO 

DE NAVARRA




  DE FITERO

Alberto Catalán Higueras 

    Francisco Javier Yanguas Fernández

El concejal Emilio García, tras disculparse por no haber asistido a la Comisión, puesto que a la hora citada él esta trabajando, pregunta, al no haber entendido bien lo reflejado en el convenio, por la aportación del Gobierno de Navarra, dado que se habla del Plan 2012-2020, y de una partida del presupuesto 2010, y parece ser contradictorio. Por otro lado si hemos estado hablando de una enmienda de 100.000 Euros no entiende como se ha convertido en la cantidad de 200.000 Euros.

El Alcalde dice que se trata de una enmienda general para diversos municipios, enmarcada en el acuerdo del Plan 2012-2020, con cargo al presupuesto de 2010, y en concreto a la partida que se cita y que después el reparto de esta partida global se efectúa en función de las necesidades concretas que cada municipio pone de manifiesto al departamento.

La concejala Josefa Alfaro pregunta si esta enmienda influirá negativamente cuando posteriormente se soliciten subvenciones para el colegio haciendo perder posibilidad de obtenerlas o mermando su cuantía.

El Alcalde contesta que taxativamente no, esta ayuda está completamente al margen de la convocatoria de subvenciones que pueda realizarse . El convenio fue ayer aprobado por el consejo de gobierno. El Técnico ya ha estado con el director del colegio para concretar el proyecto y poder sacarlo a licitación cuanto antes y hacer la obra causando el menor trastorno posible a los niños de Fitero.


Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS
La concejala Eva Calleja en relación a la Residencia pregunta por la periodicidad de las reuniones de la Junta así como por cuando y como se cambia la valoración de los residentes.

El Alcalde contesta que se suele reunir cada tres o cuatro meses, que no recuerda cuando fue la última, que es la Junta la que cambia la valoración a propuesta del equipo técnico, que la familia también puede pedir a la Agencia Navarra de la Dependencia una valoración como también puede pedir subvención en función de la misma.

La concejala Josefa Alfaro pregunta si la subvención es independiente del coste de la residencia.

El Alcalde contesta que así es que es independiente la subvención que se recibe de lo que se abona como tasa a la Residencia.

La concejala Josefa Alfaro pregunta si se sabe algo mas del robo en las monjillas.

El Alcalde contesta que lo robado era de la parroquia y que no ha tenido acceso a ningún informe ni comunicación de la policía.

El concejal Emilio García dice que, respecto a la contestación dada por el alcalde en relación a escritos que van dirigidos a el y que no aparecen en los plenos, y que se trata de una cuestión por la que ya ha mostrado su desacuerdo en otros momentos, le gustaría saber si existe algún criterio establecido o es algo que se deja al buen juicio del alcalde.

El Alcalde contesta que se presentan al pleno los que entiende que tienen interés y aquellos que son parte de un expediente administrativo. En este caso entendí, igual que en los escritos que dirigí a Nilsa que no era oportuno.

El concejal Angel Vergara hace entrega de los partes de trabajo solicitados en pleno anterior.

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintiuna horas y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo. D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jimenez, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez 







